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[bookmark: _Hlk58427858]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciséis de julio de dos mil veinticinco.         
[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 07130/INFOEM/IP/RR/2025, 07131/INFOEM/IP/RR/2025, 07132/INFOEM/IP/RR/2025,  07133/INFOEM/IP/RR/2025,  07134/INFOEM/IP/RR/2025, 07135/INFOEM/IP/RR/2025,  07136/INFOEM/IP/RR/2025,  07137/INFOEM/IP/RR/2025,  07138/INFOEM/IP/RR/2025,  07139/INFOEM/IP/RR/2025,  07140/INFOEM/IP/RR/2025,  07141/INFOEM/IP/RR/2025,  07142/INFOEM/IP/RR/2025,  07143/INFOEM/IP/RR/2025,  07144/INFOEM/IP/RR/2025,  07145/INFOEM/IP/RR/2025,  07146/INFOEM/IP/RR/2025,  07147/INFOEM/IP/RR/2025,  07148/INFOEM/IP/RR/2025,  07149/INFOEM/IP/RR/2025,  07150/INFOEM/IP/RR/2025, 07151/INFOEM/IP/RR/2025,  07152/INFOEM/IP/RR/2025,  07153/INFOEM/IP/RR/2025,  07154/INFOEM/IP/RR/2025,  07155/INFOEM/IP/RR/2025, 07156/INFOEM/IP/RR/2025,  07157/INFOEM/IP/RR/2025,  07158/INFOEM/IP/RR/2025,  07159/INFOEM/IP/RR/2025,  07160/INFOEM/IP/RR/2025,  07161/INFOEM/IP/RR/2025,  07162/INFOEM/IP/RR/2025 y  07164/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por el C. xxxxxxx, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Teoloyucan, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 



A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, El Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00371/TEOLOYU/IP/2025, 00372/TEOLOYU/IP/2025, 00373/TEOLOYU/IP/2025, 00374/TEOLOYU/IP/2025, 00387/TEOLOYU/IP/2025, 00388/TEOLOYU/IP/2025, 00389/TEOLOYU/IP/2025, 00390/TEOLOYU/IP/2025, 00391/TEOLOYU/IP/2025, 00392/TEOLOYU/IP/2025, 00393/TEOLOYU/IP/2025, 00394/TEOLOYU/IP/2025, 00399/TEOLOYU/IP/2025, 00400/TEOLOYU/IP/2025, 00401/TEOLOYU/IP/2025, 00402/TEOLOYU/IP/2025, 00424/TEOLOYU/IP/2025, 00425/TEOLOYU/IP/2025, 00426/TEOLOYU/IP/2025, 00427/TEOLOYU/IP/2025, 00430/TEOLOYU/IP/2025, 00440/TEOLOYU/IP/2025, 00441/TEOLOYU/IP/2025, 00442/TEOLOYU/IP/2025, 00443/TEOLOYU/IP/2025, 00444/TEOLOYU/IP/2025, 00445/TEOLOYU/IP/2025, 00446/TEOLOYU/IP/2025, 00447/TEOLOYU/IP/2025, 00448/TEOLOYU/IP/2025, 00449/TEOLOYU/IP/2025, 00450/TEOLOYU/IP/2025, 00451/TEOLOYU/IP/2025, 00465/TEOLOYU/IP/2025, mediante los cuales solicitó información en el tenor siguiente:
[bookmark: _Hlk202615884]00371/TEOLOYU/IP/2025
“Solicito todos los oficios firmados, por el tesorero Municipal de TEOLOYUCAN del mes de Enero 2025” (Sic)
00372/TEOLOYU/IP/2025
“Solicito todos los oficios firmados, por el tesorero Municipal de TEOLOYUCAN del mes de febrero 2025” (Sic)
00373/TEOLOYU/IP/2025
“Solicito todos los oficios firmados, por el tesorero Municipal de TEOLOYUCAN del mes de marzo 2025” (Sic)
00374/TEOLOYU/IP/2025
“Solicito todos los oficios firmados, por el tesorero Municipal de TEOLOYUCAN del mes de abril 2025” (Sic)
00387/TEOLOYU/IP/2025
“Solicito todos los oficios firmados, por la titular de la unidad de transparencia del ayuntamiento de TEOLOYUCAN del mes de enero 2025” (Sic)
00388/TEOLOYU/IP/2025
“Solicito todos los oficios firmados, por la titular de la unidad de transparencia del ayuntamiento de TEOLOYUCAN del mes de febrero 2025” (Sic)
00389/TEOLOYU/IP/2025
“Solicito todos los oficios firmados, por la titular de la unidad de transparencia del ayuntamiento de TEOLOYUCAN del mes de marzo 2025” (Sic)
00390/TEOLOYU/IP/2025
“Solicito todos los oficios firmados, por la titular de la unidad de transparencia del ayuntamiento de TEOLOYUCAN del mes de abril 2025” (Sic)
00391/TEOLOYU/IP/2025
“Solicito todos los oficios firmados, por el director de administración del ayuntamiento de TEOLOYUCAN del mes de enero 2025” (Sic)
00392/TEOLOYU/IP/2025
“Solicito todos los oficios firmados, por el director de administración del ayuntamiento de TEOLOYUCAN del mes de febrero 2025” (Sic)
00393/TEOLOYU/IP/2025
“Solicito todos los oficios firmados, por el director de administración del ayuntamiento de TEOLOYUCAN del mes de marzo 2025” (Sic)
00394/TEOLOYU/IP/2025
“Solicito todos los oficios firmados, por el director de administración del ayuntamiento de TEOLOYUCAN del mes de abril 2025” (Sic)
00399/TEOLOYU/IP/2025
“Solicito todos los oficios firmados, por la segunda regidora del ayuntamiento de TEOLOYUCAN del mes de enero 2025” (Sic)
00400/TEOLOYU/IP/2025
“Solicito todos los oficios firmados, por la segunda regidora del ayuntamiento de TEOLOYUCAN del mes de febrero 2025” (Sic)
00401/TEOLOYU/IP/2025
“Solicito todos los oficios firmados, por la segunda regidora del ayuntamiento de TEOLOYUCAN del mes de marzo 2025” (Sic)
00402/TEOLOYU/IP/2025
“Solicito todos los oficios firmados, por la segunda regidora del ayuntamiento de TEOLOYUCAN del mes de abril 2025” (Sic)
00424/TEOLOYU/IP/2025
“Solicito todos los oficios firmados, por la directora de medio ambiente del ayuntamiento de TEOLOYUCAN del mes de enero 2025” (Sic)
00425/TEOLOYU/IP/2025
“Solicito todos los oficios firmados, por la directora de medio ambiente del ayuntamiento de TEOLOYUCAN del mes de febrero 2025” (Sic)
00426/TEOLOYU/IP/2025
“Solicito todos los oficios firmados, por la directora de medio ambiente del ayuntamiento de TEOLOYUCAN del mes de marzo 2025” (Sic)
00427/TEOLOYU/IP/2025
“Solicito todos los oficios firmados, por la directora de medio ambiente del ayuntamiento de TEOLOYUCAN del mes de abril 2025” (Sic)
00430/TEOLOYU/IP/2025
“Solicito todos los oficios firmados, por el director de Desarrollo Urbano del ayuntamiento de TEOLOYUCAN del mes de marzo 2025” (Sic)
00440/TEOLOYU/IP/2025
“Solicito todos los oficios firmados, por el director de Educación del ayuntamiento de TEOLOYUCAN del mes de enero 2025” (Sic)
00441/TEOLOYU/IP/2025
“Solicito todos los oficios firmados, por el director de Educación del ayuntamiento de TEOLOYUCAN del mes de febrero 2025” (Sic)
00442/TEOLOYU/IP/2025
“Solicito todos los oficios firmados, por el director de Educación del ayuntamiento de TEOLOYUCAN del mes de marzo 2025” (Sic)
00443/TEOLOYU/IP/2025
“Solicito todos los oficios firmados, por el director de Educación del ayuntamiento de TEOLOYUCAN del mes de abril 2025” (Sic)
00444/TEOLOYU/IP/2025
“Solicito todos los oficios firmados, por la directora de la Mujer del ayuntamiento de TEOLOYUCAN del mes de enero 2025” (Sic)
00445/TEOLOYU/IP/2025
“Solicito todos los oficios firmados, por la directora de la Mujer del ayuntamiento de TEOLOYUCAN del mes de febrero 2025” (Sic)
00446/TEOLOYU/IP/2025
“Solicito todos los oficios firmados, por la directora de la Mujer del ayuntamiento de TEOLOYUCAN del mes de marzo 2025” (Sic)
00447/TEOLOYU/IP/2025
“Solicito todos los oficios firmados, por la directora de la Mujer del ayuntamiento de TEOLOYUCAN del mes de abril 2025” (Sic)
00448/TEOLOYU/IP/2025
“Solicito todos los oficios firmados, por la contralora municipal de TEOLOYUCAN del mes de enero 2025” (Sic)
00449/TEOLOYU/IP/2025
“Solicito todos los oficios firmados, por la contralora municipal de TEOLOYUCAN del mes de febrero 2025” (Sic)
00450/TEOLOYU/IP/2025
“Solicito todos los oficios firmados, por la contralora municipal de TEOLOYUCAN del mes de marzo 2025” (Sic)
00451/TEOLOYU/IP/2025
“Solicito todos los oficios firmados, por la contralora municipal de TEOLOYUCAN del mes de abril 2025” (Sic)
00465/TEOLOYU/IP/2025
“Solicito todos los oficios firmados, por el director de vinculación del ayuntamiento de TEOLOYUCAN del mes de febrero 2025” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX, en los treinta y cuatro casos. 

SEGUNDO. De la falta de respuesta del Sujeto Obligado.
El Sujeto Obligado no proporcionó respuesta a las solicitudes de información dentro del plazo de quince días establecido en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Ante la falta de respuesta del Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpuso sus recursos de revisión el dieciséis de junio de dos mil veinticinco, registrados en el SAIMEX con los números de expediente 07130/INFOEM/IP/RR/2025, 07131/INFOEM/IP/RR/2025, 07132/INFOEM/IP/RR/2025,  07133/INFOEM/IP/RR/2025,  07134/INFOEM/IP/RR/2025, 07135/INFOEM/IP/RR/2025,  07136/INFOEM/IP/RR/2025,  07137/INFOEM/IP/RR/2025,  07138/INFOEM/IP/RR/2025,  07139/INFOEM/IP/RR/2025,  07140/INFOEM/IP/RR/2025,  07141/INFOEM/IP/RR/2025,  07142/INFOEM/IP/RR/2025,  07143/INFOEM/IP/RR/2025,  07144/INFOEM/IP/RR/2025,  07145/INFOEM/IP/RR/2025,  07146/INFOEM/IP/RR/2025,  07147/INFOEM/IP/RR/2025,  07148/INFOEM/IP/RR/2025,  07149/INFOEM/IP/RR/2025,  07150/INFOEM/IP/RR/2025, 07151/INFOEM/IP/RR/2025,  07152/INFOEM/IP/RR/2025,  07153/INFOEM/IP/RR/2025,  07154/INFOEM/IP/RR/2025,  07155/INFOEM/IP/RR/2025, 07156/INFOEM/IP/RR/2025,  07157/INFOEM/IP/RR/2025,  07158/INFOEM/IP/RR/2025,  07159/INFOEM/IP/RR/2025,  07160/INFOEM/IP/RR/2025,  07161/INFOEM/IP/RR/2025,  07162/INFOEM/IP/RR/2025 y  07164/INFOEM/IP/RR/2025, señalando como acto impugnado y como motivos de inconformidad lo siguiente:
Acto impugnado:
FALTA DE RESPUESTA
Razones o motivos de la inconformidad:
YA PASARON MAS DE 16 DIAS HABILES Y NO ME HAN DADO NINGUNA RESPUEST, SOLICITO QUE POR FAVOR NO ME QUITEN MI DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA





CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados por medio del sistema electrónico a los Comisionados José Martínez Vilchis, Luis Gustavo Parra Noriega, Sharon Cristina Morales Martínez, María del Rosario Mejía Ayala y Guadalupe Ramírez Peña, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron en acuerdos de admisión en fechas diecisiete, dieciocho, diecinueve y veinte de junio de dos mil veinticinco, determinándose, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos de los numerales ya citados. 

QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto aprobado el veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.



SEXTO. De la etapa de instrucción.
El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fechas veintitrés de junio y uno de julio de dos mil veinticinco, mismo que fue puesto a la vista el veinticuatro de junio y siete de julio de los corrientes. 
[bookmark: _Hlk202696359]En fecha tres de julio de dos mil veinticinco, se solicitó al Sujeto Obligado, vía correo electrónico, manifestar las razones y fundamentos que sustentan el cambio de modalidad mediante el reporte de incidencias ante la Dirección General de Informática de este Instituto. 
Dentro de este marco, El Sujeto Obligado verificó el registro de incidencia el ocho de julio, mismo que se notificó al Recurrente el nueve de julio del presente.  

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
En términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el dieciséis de julio de dos mil veinticinco, se decretó el cierre de instrucción, y se ordenó la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1].  [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 
Antes del entrar al estudio, cabe precisar que El Sujeto Obligado no realizó pronunciamiento alguno, pues no se debe perder de vista que el objeto del presente fallo nace a la vida jurídica en el momento en el que el particular reviste la figura de Recurrente interponiendo dicho medio de impugnación, el cual tiene como motivo de inconformidad la omisión de la autoridad en dar respuesta a su solicitud, en consecuencia se actualizándose las hipótesis, señaladas en las fracciones I y VII, del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando no se dé respuesta a una solicitud de información.
Así las cosas, ante la omisión del Sujeto Obligado para dar respuesta al Recurrente, se advierte lo que en la doctrina se le conoce como negativa ficta, figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.
En este sentido la negativa ficta constituye una presunción legal, en el entendido de que donde no hubo respuesta por parte del Sujeto Obligado existe, una resolución de rechazo ante la solicitud del ciudadano; ya que efectivamente, dicha figura se encuentra íntimamente vinculada con el Derecho al Acceso de Información, consagrado en nuestra Carta Magna, es por ello que constituye un instrumento que garantiza la posibilidad de defensa del particular en contra de la incertidumbre jurídica y que tiende a realizar ese Estado de Derecho en el que, el particular, tiene siempre una vía de defensa.
En tal tesitura en el marco del derecho de acceso a la información pública, la figura de la negativa ficta brinda al ciudadano la oportunidad de inconformarse en los casos en que estime violentado su derecho; en consecuencia, resulta indispensable subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24, último párrafo y 160, de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.” (Sic)

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” (Sic)

De lo anterior, conforme a las acciones del Sujeto Obligado, se establece que éste vulnera el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, toda vez que no entrega respuesta a la solicitud de información presentada, de conformidad a lo establecido en los artículos 24 fracción XI, y 166, de la ley local en la materia, y que señalan:
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(...)
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;” (Sic)

El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1, de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local. 
En una aproximación inicial, con relación a las solicitudes de información 00371/TEOLOYU/IP/2025, 00372/TEOLOYU/IP/2025, 00373/TEOLOYU/IP/2025, 00374/TEOLOYU/IP/2025, 00387/TEOLOYU/IP/2025, 00388/TEOLOYU/IP/2025, 00389/TEOLOYU/IP/2025, 00390/TEOLOYU/IP/2025, 00391/TEOLOYU/IP/2025, 00392/TEOLOYU/IP/2025, 00393/TEOLOYU/IP/2025, 00394/TEOLOYU/IP/2025, 00399/TEOLOYU/IP/2025, 00400/TEOLOYU/IP/2025, 00401/TEOLOYU/IP/2025, 00402/TEOLOYU/IP/2025, 00424/TEOLOYU/IP/2025, 00425/TEOLOYU/IP/2025, 00426/TEOLOYU/IP/2025, 00427/TEOLOYU/IP/2025, 00430/TEOLOYU/IP/2025, 00440/TEOLOYU/IP/2025, 00441/TEOLOYU/IP/2025, 00442/TEOLOYU/IP/2025, 00443/TEOLOYU/IP/2025, 00444/TEOLOYU/IP/2025, 00445/TEOLOYU/IP/2025, 00446/TEOLOYU/IP/2025, 00447/TEOLOYU/IP/2025, 00448/TEOLOYU/IP/2025, 00449/TEOLOYU/IP/2025, 00450/TEOLOYU/IP/2025, 00451/TEOLOYU/IP/2025, 00465/TEOLOYU/IP/2025, se desprende que fue requerido lo siguiente: 
1. Oficios firmados por el tesorero municipal, correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil veinticinco. 
2. Oficios firmados por el titular de la unidad de transparencia, correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil veinticinco. 
3. Oficios firmados por el director de administración, correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil veinticinco. 
4. Oficios firmados por la segunda regidora, correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil veinticinco. 
5. Oficios firmados por la directora de medio ambiente, correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil veinticinco. 
6. Oficios firmados por el director de desarrollo urbano, correspondientes al mes de marzo de dos mil veinticinco. 
7. Oficios firmados por el director de educación, correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil veinticinco. 
8. Oficios firmados por la directora de la mujer, correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil veinticinco. 
9. Oficios firmados por la contralora municipal, correspondiente a los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil veinticinco. 
10. Oficios firmados por el director de vinculación, correspondientes al mes de febrero de dos mil veinticinco. 

Bajo este contexto, a efecto de identificar las unidades administrativas competentes se traen a colación los artículos 24, fracción XII, y 92, fracción II de la Ley de Transparencia local, porciones normativas cuyo contenido literal es el siguiente:
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
 (…)” [Sic] 

[image: ]Resulta oportuno traer a colación las siguientes imágenes ilustrativas, correspondientes al organigrama del Sujeto Obligado: 
[image: ][image: ]
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 De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Coordinaciones, Direcciones y Departamentos para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro interés la Tesorería municipal, unidad de transparencia, dirección de administración, segunda regiduría, dirección de medio ambiente, director de desarrollo urbano, dirección de educación, dirección de la mujer, contraloría municipal y la unidad de vinculación y/o equivalentes. 
En este sentido, para ilustrar su esfera competencial se traen a colación los artículos 20, 21 y 33 del Bando Municipal de Teoloyucan, así como el artículo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 	
BANDO MUNICIPAL DE TEOLOYUCAN 2025
“ARTÍCULO 20.La Administración Pública Municipal estará conformada por Dependencias y Unidades Administrativas que estarán subordinadas al Presidente Municipal, así como por los Organismos Descentralizados que se integrarán y funcionarán de conformidad con las normas que les sean aplicables.
ARTÍCULO 21.Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento contará con las siguientes Dependencias:
I.Secretaría del Ayuntamiento.
II.Tesorería Municipal.
III.Secretaría Técnica/Coordinación de Gabinete.
IV.Contraloría Municipal.
V.Coordinación de Protección Civil y Bomberos.
VI.Dirección de Desarrollo Urbano.
VII.Dirección de Obras Públicas.
VIII.Dirección de Medio Ambiente.
IX.Dirección Jurídica.
X.Dirección de Bienestar Social.
XI.Dirección de Servicios Públicos.
XII.Comisaria de Seguridad Ciudadana.
XIII.Dirección de Educación.
XIV.Dirección de Cultura.
XV.Dirección de Desarrollo Económico.
XVI.Dirección del Campo.
XVII.Dirección de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación “U.I.P.P.E.”.
XVIII.Dirección de Administración.
XIX.Dirección de la Mujer.
XX.Dirección Ejecutiva de la Juventud.
XXI.Dirección Ejecutiva de Movilidad y Transporte.
Las funciones y atribuciones de cada una de las Dependencias estarán descritas en el Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Teoloyucan, Estado de México, independientemente de las que les deriven de las Normas Estatales y Federales.
Las Dependencias, podrán ser auxiliadas en el ejercicio de sus atribuciones por Subdirecciones, Direcciones Ejecutivas, Coordinaciones y Jefaturas.
ARTÍCULO 33.El Ayuntamiento es el Órgano de Gobierno deliberante que funciona de manera colegiada, integrado por un Presidente Municipal como Jefe de Asamblea, una Síndica, cuatro Regidoras o Regidores electos por el principio de mayoría relativa, y tres Regidoras o Regidores de representación proporcional, tal como lo establece la ley en la materia” (Sic)

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 	
“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia” (Sic)

De ahí que deba arribarse a la premisa de que El Sujeto Obligado cuenta con las unidades administrativas descritas por el particular mediante las solicitudes de información formuladas, las cuales generan diversas comunicaciones encauzadas al cumplimiento de los objetivos planteados. 
Bajo este contexto, en términos de los numerales 18 y 19 de la Ley de Transparencia local existe obligación de documentar actos de autoridad, así como una presunción de existencia de la información cuando se refiera a las atribuciones de los sujetos obligados, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” (Sic)

Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado fue omiso en rendir respuestas a las solicitudes de información. En este tenor, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente, resultan fundados y procedentes, en virtud de que, como consta en el expediente electrónico del SAIMEX, se acredita que El Sujeto Obligado fue omiso en responder las solicitudes de información hechas por El Recurrente.  

Por otra parte, al referirnos al acto impugnado por El Recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad emitidos, se distingue que se adolece, de forma toral, de la falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, actualizando con ello lo establecido en la fracción VII, del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra reza:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información
(…)” (Sic)

En contraste, conforme fue mencionado en el antecedente sexto, El Sujeto Obligado rindió sus informes justificados, mismos que fueron puestos a la vista, describiendo su contenido a continuación:  
Recurso de revisión 07130/INFOEM/IP/RR/2025
· “Manifestaciones a diversos RR.pdf”: Oficio UT/ABRO/705/2025 emitido por la titular de la unidad de transparencia, dirigido a los comisionados del órgano garante, de fecha veintitrés de junio de dos mil veinticinco, expone las siguientes premisas argumentativas:
· Que durante la segunda quincena del mes de mayo del año en curso, se observó un incremento inusual en el número de solicitudes de información ingresadas en el sistema SAIMEX. 
· Que la unidad de transparencia se encuentra rebasada en sus capacidades administrativas, humanas y materiales. 
· Que pone a disposición la información en versión pública para que pueda ser consultada de manera presencial en “las oficinas de la dependencia ubicadas en el interior de la Presidencia Municipal, Avenida Dolores sin número, Barrio Tlatilco, municipio de Teoloyucan, Estado de México concretamente en las oficinas de la Unidad de Transparencia donde podrá acudir en un horario de Lunes a Viernes de 09:00 a 18:00 horas”. 

Recurso de revisión 07131/INFOEM/IP/RR/2025
· “Manifestaciones a diversos RR.pdf”: Oficio UT/ABRO/705/2025 cuyo contenido fue descrito con antelación. 

Recurso de revisión 07132/INFOEM/IP/RR/2025
· “Manifestaciones a diversos RR.pdf”: Oficio UT/ABRO/705/2025 cuyo contenido fue descrito con antelación. 

  Recurso de revisión 07133/INFOEM/IP/RR/2025
· “Manifestaciones a diversos RR.pdf”: Oficio UT/ABRO/705/2025 cuyo contenido fue descrito con antelación. 

Recurso de revisión 07134/INFOEM/IP/RR/2025
· “Manifestaciones a diversos RR.pdf”: Oficio UT/ABRO/705/2025 cuyo contenido fue descrito con antelación. 

 Recurso de revisión 07135/INFOEM/IP/RR/2025
· “Manifestaciones a diversos RR.pdf”: Oficio UT/ABRO/705/2025 cuyo contenido fue descrito con antelación. 

 Recurso de revisión 07136/INFOEM/IP/RR/2025
· “Manifestaciones a diversos RR.pdf”: Oficio UT/ABRO/705/2025 cuyo contenido fue descrito con antelación. 

 Recurso para revisión  07137/INFOEM/IP/RR/2025
· “Manifestaciones a diversos RR.pdf”: Oficio UT/ABRO/705/2025 cuyo contenido fue descrito con antelación. 

Recurso para revisión  07138/INFOEM/IP/RR/2025
· “Manifestaciones a diversos RR.pdf”: Oficio UT/ABRO/705/2025 cuyo contenido fue descrito con antelación. 

 Recurso para revisión 07139/INFOEM/IP/RR/2025
· “Manifestaciones a diversos RR.pdf”: Oficio UT/ABRO/705/2025 cuyo contenido fue descrito con antelación. 

  Recurso para revisión 07140/INFOEM/IP/RR/2025
· “Manifestaciones a diversos RR.pdf”: Oficio UT/ABRO/705/2025 cuyo contenido fue descrito con antelación. 

  Recurso para revisión 07141/INFOEM/IP/RR/2025
· “Manifestaciones a diversos RR.pdf”: Oficio UT/ABRO/705/2025 cuyo contenido fue descrito con antelación.
  
Recurso para revisión 07142/INFOEM/IP/RR/2025
· “Manifestaciones a diversos RR.pdf”: Oficio UT/ABRO/705/2025 cuyo contenido fue descrito con antelación.
· “manifestaciones sol. 00399, 00400, 00401, 00402.pdf”: Oficio 2R/LAR/070/2025 signado por la segunda regidora, dirigido a la titular de la unidad de transparencia, de fecha uno de julio de dos mil veinticinco, en términos generales requiere cambiar la modalidad de entrega de la información a consulta directa. 

 Recurso para revisión 07143/INFOEM/IP/RR/2025
· “Manifestaciones a diversos RR.pdf”: Oficio UT/ABRO/705/2025 cuyo contenido fue descrito con antelación.
· “manifestaciones sol. 00399, 00400, 00401, 00402.pdf”: Oficio 2R/LAR/070/2025 signado por la segunda regidora, dirigido a la titular de la unidad de transparencia, de fecha uno de julio de dos mil veinticinco, en términos generales requiere cambiar la modalidad de entrega de la información a consulta directa. 

  Recurso para revisión 07144/INFOEM/IP/RR/2025
· “Manifestaciones a diversos RR.pdf”: Oficio UT/ABRO/705/2025 cuyo contenido fue descrito con antelación.
· “manifestaciones sol. 00399, 00400, 00401, 00402.pdf”: Oficio 2R/LAR/070/2025 signado por la segunda regidora, dirigido a la titular de la unidad de transparencia, de fecha uno de julio de dos mil veinticinco, en términos generales requiere cambiar la modalidad de entrega de la información a consulta directa. 

 Recurso para revisión 07145/INFOEM/IP/RR/2025
· “Manifestaciones a diversos RR.pdf”: Oficio UT/ABRO/705/2025 cuyo contenido fue descrito con antelación.
· “manifestaciones sol. 00399, 00400, 00401, 00402.pdf”: Oficio 2R/LAR/070/2025 signado por la segunda regidora, dirigido a la titular de la unidad de transparencia, de fecha uno de julio de dos mil veinticinco, en términos generales requiere cambiar la modalidad de entrega de la información a consulta directa. 

  Recurso para revisión 07146/INFOEM/IP/RR/2025
· “Manifestaciones a diversos RR.pdf”: Oficio UT/ABRO/705/2025 cuyo contenido fue descrito con antelación.

Recurso para revisión 07147/INFOEM/IP/RR/2025
· “Manifestaciones a diversos RR.pdf”: Oficio UT/ABRO/705/2025 cuyo contenido fue descrito con antelación.

Recurso para revisión 07148/INFOEM/IP/RR/2025
· “Manifestaciones a diversos RR.pdf”: Oficio UT/ABRO/705/2025 cuyo contenido fue descrito con antelación.

Recurso para revisión 07149/INFOEM/IP/RR/2025
· “Manifestaciones a diversos RR.pdf”: Oficio UT/ABRO/705/2025 cuyo contenido fue descrito con antelación.

Recurso para revisión 07150/INFOEM/IP/RR/2025
· “Manifestaciones a diversos RR.pdf”: Oficio UT/ABRO/705/2025 cuyo contenido fue descrito con antelación.

Recurso para revisión 07151/INFOEM/IP/RR/2025
· “Manifestaciones a diversos RR.pdf”: Oficio UT/ABRO/705/2025 cuyo contenido fue descrito con antelación.

Recurso para revisión  07152/INFOEM/IP/RR/2025
· “Manifestaciones a diversos RR.pdf”: Oficio UT/ABRO/705/2025 cuyo contenido fue descrito con antelación.

 Recurso para revisión 07153/INFOEM/IP/RR/2025
· “Manifestaciones a diversos RR.pdf”: Oficio UT/ABRO/705/2025 cuyo contenido fue descrito con antelación.
 
Recurso para revisión 07154/INFOEM/IP/RR/2025
· “Manifestaciones a diversos RR.pdf”: Oficio UT/ABRO/705/2025 cuyo contenido fue descrito con antelación.

Recurso para revisión  07155/INFOEM/IP/RR/2025
· “Manifestaciones a diversos RR.pdf”: Oficio UT/ABRO/705/2025 cuyo contenido fue descrito con antelación.

Recurso para revisión 07156/INFOEM/IP/RR/2025
· “Manifestaciones a diversos RR.pdf”: Oficio UT/ABRO/705/2025 cuyo contenido fue descrito con antelación.

  Recurso para revisión 07157/INFOEM/IP/RR/2025
· “Manifestaciones a diversos RR.pdf”: Oficio UT/ABRO/705/2025 cuyo contenido fue descrito con antelación.

Recurso para revisión 07158/INFOEM/IP/RR/2025
· “Manifestaciones a diversos RR.pdf”: Oficio UT/ABRO/705/2025 cuyo contenido fue descrito con antelación.

 Recurso para revisión 07159/INFOEM/IP/RR/2025
· “Manifestaciones a diversos RR.pdf”: Oficio UT/ABRO/705/2025 cuyo contenido fue descrito con antelación.

Recurso para revisión  07160/INFOEM/IP/RR/2025
· “Manifestaciones a diversos RR.pdf”: Oficio UT/ABRO/705/2025 cuyo contenido fue descrito con antelación.

 Recurso para revisión 07161/INFOEM/IP/RR/2025
· “Manifestaciones a diversos RR.pdf”: Oficio UT/ABRO/705/2025 cuyo contenido fue descrito con antelación.

Recurso para revisión 07162/INFOEM/IP/RR/2025 
· “Manifestaciones a diversos RR.pdf”: Oficio UT/ABRO/705/2025 cuyo contenido fue descrito con antelación.

  Recurso para revisión 07164/INFOEM/IP/RR/2025
· “Manifestaciones a diversos RR.pdf”: Oficio UT/ABRO/705/2025 cuyo contenido fue descrito con antelación.

[bookmark: _Hlk147324223]Con relación a la problemática expuesta, resulta óbice señalar que El Sujeto Obligado pretendió realizar cambio de modalidad poniendo a disposición del Recurrente la información solicitada mediante consulta directa in situ, de lo que se deduce que existe una aceptación por parte del Sujeto Obligado que genera, administra o posee dicha información, derivada del ejercicio de sus funciones de derecho público.
Por lo que este Órgano Garante estima conveniente resaltar que la información fue requerida a través del SAIMEX; sin embargo, mediante respuesta a la solicitud de información, El Sujeto Obligado realizó un cambio en la modalidad de entrega y puso a disposición del Recurrente la información en consulta directa, resaltando que no fue expuesta justificación alguna. 

En este sentido se arriba a la premisa de que excepcionalmente, los Sujetos Obligados podrán sustentar cambio de modalidad para hacer entrega de la información, en términos de los numerales 158, 164 y 166 de la Ley de Transparencia local, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. 
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 
La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles. Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información. Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información

En razón de lo anterior, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado propuso un cambio de modalidad de entrega, poniendo a disposición del Recurrente la información en consulta directa, resaltando que no fueron expuestas las razones por las cuales se justifica el cambio de modalidad. 
Bajo este contexto, del cambio de modalidad sustentado por El Sujeto Obligado y en atención a los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas y demás normatividad aplicable, se desprenden las siguientes consideraciones: 
· Que no fue señalado el parámetro de inicio y conclusión de plazo para hacer consulta de la información, en clara discordancia con el artículo 166 de la Ley de Transparencia local, el cual señala un plazo mínimo de sesenta días hábiles. 

· Que previo a sustentar la consulta directa, NO fueron ofrecidas otras modalidades para consulta de la información, otorgando uso preferente y preponderantemente a medios electrónicos. 

· Que fue señalado el lugar (dirección) para realizar la consulta directa de la información, así como el horario de atención. 

· Que no fue señalado el nombre de los servidores públicos comisionados a efecto de brindar atención al particular. 

· Que fue expuesto el número de fojas al cual asciende la información, así como el peso aproximado. 


· Que el cambio de modalidad a consulta directa por volumen de información SÍ fue materia de registro de incidencia ante la Dirección de informática del Órgano Garante.

Así pues, respecto de lo manifestado por El Sujeto Obligado, este Organismo Garante advierte que El Sujeto Obligado sí acreditó una imposibilidad técnica para entregar la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
Con base en lo anteriormente expuesto, se arriba a la conclusión de que, mediante etapa de manifestaciones, El Sujeto Obligado no subsanó la violación al derecho de acceso a la información pública, resultando procedente ordenar la entrega de lo siguiente:
· Oficios firmados por el tesorero municipal, correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil veinticinco. 
· Oficios firmados por el titular de la unidad de transparencia, correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil veinticinco. 
· Oficios firmados por el director de administración, correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil veinticinco. 
· Oficios firmados por la segunda regidora, correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil veinticinco. 
· Oficios firmados por la directora de medio ambiente, correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil veinticinco. 
· Oficios firmados por el director de desarrollo urbano, correspondientes al mes de marzo de dos mil veinticinco. 
· Oficios firmados por el director de educación, correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil veinticinco. 
· Oficios firmados por la directora de la mujer, correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil veinticinco. 
· Oficios firmados por la contralora municipal, correspondiente a los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil veinticinco. 
· Oficios firmados por el director de vinculación y/o equivalente, correspondientes al mes de febrero de dos mil veinticinco. 

Con relación a los puntos que serán materia de cumplimiento, en el supuesto de que algún oficio haya sido cancelado, para efectos de cumplimiento, bastará con que El Sujeto Obligado lo haga del conocimiento en términos del párrafo segundo del artículo 19 de la Ley de transparencia local
Para el caso de que alguno de los oficios actualice las causales previstas en el artículo 140, resulta procedente la entrega del acuerdo de clasificación como información reservada. 


VISTA A LOS ÓRGANOS DE CONTROL INTERNO COMPETENTES 
Finalmente, resulta imprescindible denotar que el recurso de revisión previsto en la Ley de transparencia local no es la vía idónea para investigar y sancionar a servidores públicos con motivo de la falta de respuesta a solicitudes de acceso a la información, no obstante, ante la flagrante violación al multicitado derecho constitucional y de conformidad con las razones o motivos de inconformidad expuestos al momento de interponer la garantía secundaria, resulta conducente dar vista a la Secretaría Técnica del Pleno, para que en el ejercicio de las competencias reservadas integre y remita al Órgano Interno de Control competente, un expediente formado con motivo de las presuntas infracciones de carácter omisivo cometidas en detrimento al derecho de acceso a la información.  

En efecto, la Secretaría Técnica del Pleno hará del conocimiento del órgano interno de control competente de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190 y 222, que señalan lo siguiente:
“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto
Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…)
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
(…)” (Sic)

De manera complementaria a lo anterior, es conveniente señalar que la fracción XXVII, del artículo 19, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, porción normativa que dispone a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 19. Corresponde a la Secretaría Técnica del Pleno ejercer las atribuciones siguientes:
(…)
XXVII. Remitir al Órgano Interno de Control de los Sujetos Obligados o, en su caso, a la autoridad que corresponda, el expediente que contenga las presuntas infracciones cometidas en el marco de la Ley de Transparencia, para la promoción de responsabilidades y sanciones, así como dar seguimiento al resultado de los procedimientos instaurados;” (Sic)

Por lo que es menester en este asunto, dar vista a la Secretaría Técnica del Pleno a efecto de que ejerza las atribuciones previstas en la normatividad aplicable y comunique al  Órgano Interno de Control competente para que éste último en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190, de la ley de la materia, el cual señala que cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano interno de control de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.


De la Versión Pública 
En la elaboración de la versión pública se deberá considerar lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
(…)”  (Sic)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Asimismo, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan la recuperación o visualización de la misma.” (Sic)

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.
En ese tenor y de acuerdo con la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.
Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la fracción IV, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ORDENA al Sujeto Obligado, atienda las solicitudes de información 00371/TEOLOYU/IP/2025, 00372/TEOLOYU/IP/2025, 00373/TEOLOYU/IP/2025, 00374/TEOLOYU/IP/2025, 00387/TEOLOYU/IP/2025, 00388/TEOLOYU/IP/2025, 00389/TEOLOYU/IP/2025, 00390/TEOLOYU/IP/2025, 00391/TEOLOYU/IP/2025, 00392/TEOLOYU/IP/2025, 00393/TEOLOYU/IP/2025, 00394/TEOLOYU/IP/2025, 00399/TEOLOYU/IP/2025, 00400/TEOLOYU/IP/2025, 00401/TEOLOYU/IP/2025, 00402/TEOLOYU/IP/2025, 00424/TEOLOYU/IP/2025, 00425/TEOLOYU/IP/2025, 00426/TEOLOYU/IP/2025, 00427/TEOLOYU/IP/2025, 00430/TEOLOYU/IP/2025, 00440/TEOLOYU/IP/2025, 00441/TEOLOYU/IP/2025, 00442/TEOLOYU/IP/2025, 00443/TEOLOYU/IP/2025, 00444/TEOLOYU/IP/2025, 00445/TEOLOYU/IP/2025, 00446/TEOLOYU/IP/2025, 00447/TEOLOYU/IP/2025, 00448/TEOLOYU/IP/2025, 00449/TEOLOYU/IP/2025, 00450/TEOLOYU/IP/2025, 00451/TEOLOYU/IP/2025, 00465/TEOLOYU/IP/2025, que han sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO que atienda las solicitudes de información 00371/TEOLOYU/IP/2025, 00372/TEOLOYU/IP/2025, 00373/TEOLOYU/IP/2025, 00374/TEOLOYU/IP/2025, 00387/TEOLOYU/IP/2025, 00388/TEOLOYU/IP/2025, 00389/TEOLOYU/IP/2025, 00390/TEOLOYU/IP/2025, 00391/TEOLOYU/IP/2025, 00392/TEOLOYU/IP/2025, 00393/TEOLOYU/IP/2025, 00394/TEOLOYU/IP/2025, 00399/TEOLOYU/IP/2025, 00400/TEOLOYU/IP/2025, 00401/TEOLOYU/IP/2025, 00402/TEOLOYU/IP/2025, 00424/TEOLOYU/IP/2025, 00425/TEOLOYU/IP/2025, 00426/TEOLOYU/IP/2025, 00427/TEOLOYU/IP/2025, 00430/TEOLOYU/IP/2025, 00440/TEOLOYU/IP/2025, 00441/TEOLOYU/IP/2025, 00442/TEOLOYU/IP/2025, 00443/TEOLOYU/IP/2025, 00444/TEOLOYU/IP/2025, 00445/TEOLOYU/IP/2025, 00446/TEOLOYU/IP/2025, 00447/TEOLOYU/IP/2025, 00448/TEOLOYU/IP/2025, 00449/TEOLOYU/IP/2025, 00450/TEOLOYU/IP/2025, 00451/TEOLOYU/IP/2025, 00465/TEOLOYU/IP/2025, y ponga a disposición, en todas las modalidades que permita la documentación, tales como, en un vínculo electrónico, disco compacto, dispositivo de almacenamiento, consulta directa, copias simples o certificadas, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado, previo pago de los derechos correspondientes, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:
1. [bookmark: _Hlk121218568]Oficios firmados por el tesorero municipal, correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil veinticinco. 
2. Oficios firmados por el titular de la unidad de transparencia, correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil veinticinco. 
3. Oficios firmados por el director de administración, correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil veinticinco. 
4. Oficios firmados por la segunda regidora, correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil veinticinco. 
5. Oficios firmados por la directora de medio ambiente, correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil veinticinco. 
6. Oficios firmados por el director de desarrollo urbano, correspondientes al mes de marzo de dos mil veinticinco. 
7. Oficios firmados por el director de educación, correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil veinticinco. 
8. Oficios firmados por la directora de la mujer, correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil veinticinco. 
9. Oficios firmados por la contralora municipal, correspondiente a los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil veinticinco. 
10. Oficios firmados por el director de vinculación y/o equivalente, correspondientes al mes de febrero de dos mil veinticinco. 

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.

Para tal situación, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), deberá indicar el procedimiento que tendrá que seguir el Particular, para acceder a la documentación, es decir, los pasos para realizar el pago de derechos, en caso de proceder, y la manera de obtener la información como domicilio de la Unidad de Transparencia, días y horarios de atención, así como el nombre del servidor público que le atenderá. Además, deberá señalarle que podrá acceder de manera gratuita a la información si proporciona el medio electrónico y recoge la información en la Unidad de Transparencia.

En el supuesto de que alguno de los oficios referidos haya sido cancelado, para efectos de cumplimiento, bastará con que El Sujeto Obligado lo haga del conocimiento en términos del párrafo segundo del artículo 19 de la Ley de transparencia local. 
Para el caso de actualizar causales previstas en el artículo 140, resulta procedente la entrega del acuerdo de clasificación como información reservada. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Gírese oficio a la Secretaría Técnica del Pleno de este Instituto para hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control competente la presente resolución, a fin de que de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que proporcione el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución.

ASÍ LO ACORDÓ, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA  (EMITIENDO VOTO DISIDENTE)  EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/JCMA
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